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Magistrada Ponente: MARIA INES BLANCO TURIZO 
 

RESOLUCIÓN No. PSAR08- 202 
( 21 DE AGOSTO DE 2008 ) 

 
“Por medio de la cual se modifica la Resolución No. PSAR08-064 de febrero 6 de 2008 que publicó los resultados de la 

etapa clasificatoria del Concurso de Méritos, destinado a la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios de los Distritos Judiciales de Arauca, 

Cúcuta y Pamplona y Administrativos de Norte de Santander y Arauca, en el cargo de Citador de Juzgado de Circuito y 
Equivalente Grado 3” 

 
LA  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SECCIONAL  DE LA  

JUDICATURA  DE  NORTE  DE  SANTANDER ,   
 
ANTECEDENTES  
 
Que mediante Resolución PSAR08 -064 de febrero 6 de 2008, esta Sala publicó 
los resultados de la etapa clasificatoria del Concurso de Méritos, destinado a la 
conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios de los 
Distritos Judiciales de Arauca, Cúcuta y Pamplona y Administrativos de Norte de 
Santander y Arauca, convocado mediante los Acuerdos Nos. 001 de 16 de agosto 
de 2006 y 002 de agosto 29 de 2006. Para efectos de su notificación esta 
Resolución se fijó por el término de ocho (8) días en la Secretaría y divulgada a 
través de la página de la Rama Judicial. 
 
Para efectos de su ejecutoria, se fijó en Secretaría el día 6 de febrero y se desfijó 
el quince 15 de febrero de 2008.  
 
Que la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, envía oficio CJOFI08-1715 recibido en la 
Secretaría de esta Sala el día 13 de agosto de 2008, donde remite Resoluciones 
que resuelven recursos de apelación contra resultados de la etapa clasificatoria 
del concurso de méritos de empleados. 
 
Que dentro las Resoluciones se encuentra la del señor EDUARDO DANIEL 
NUÑEZ DUARTE, quien había obtenido un puntaje de: 
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Hoja No. 2 
 
Cargo Prueba de 

Conocimientos 
Entrevista Experiencia 

Adicional 
Capacitación 
y 
Publicaciones 

Puntaje 
Total 

Citador de 
Juzgado de 
Circuito y 
Equivalente 
– Grado 3 

482.66 120.00 6.25 15.00 623.91 

 
 
Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, emite 
Resolución No. PSAR08-168 de junio 9 de 2008, donde resuelve modificar la 
Resolución No. PSAR08-064 del 6 de febrero de 2008, proferida por esta Sala 
Administrativa, asignándole en el Articulo Segundo el siguiente puntaje total de la 
etapa clasificatoria, así: 
 
Cargo Prueba de 

Conocimientos 
Entrevista Experiencia 

Adicional 
Capacitación 
y 
Publicaciones 

Puntaje 
Total 

Citador de 
Juzgado de 
Circuito y 
Equivalente 
– Grado 3 

482.66 120.00 26.22 15.00 643.88 

 
 
En merito de lo anteriormente expuesto la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander,  
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Hoja No. 3 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE, la Resolución PSAR08-
064 de Febrero 6 de 2008, en cuanto a que el  puntaje total obtenido por el señor 
EDUARDO DANIEL NUÑEZ DUARTE, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva,  es:  
 
Cargo Prueba de 

Conocimientos 
Entrevista Experiencia 

Adicional 
Capacitación 
y 
Publicaciones 

Puntaje 
Total 

Citador de 
Juzgado de 
Circuito y 
Equivalente 
– Grado 3 

482.66 120.00 26.22 15.00 643.88 

 
ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REVOCAR 
PARCIALMENTE, la Resolución PSAR08-186 de Julio 17 de 2008, en el sentido 
de que el REGISTRO SECCIONAL para el cargo de CITADOR DE JUZGADO DE 
CIRCUITO Y EQUIVALENTE GRADO 3, queda conformado así: : 
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: La presente rige a partir de la fecha de su expedición, y se 
publicará por el término de ocho  (8) días hábiles,  en la secretaria de este 
Consejo y en la página  de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 

Dada en San José de Cúcuta, a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos 
mil ocho (2008).  

(ORIGINAL FIRMADO) 
OLGA MERCEDES MANTILLA FORERO 

Presidente 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARIA INES BLANCO TURIZO 

Magistrada 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
Secretaria Ad Hoc 


